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ORDEN ECD/603/2016, de 15 de junio, por la que se regulan las condiciones para la 
implantación experimental de la escolarización anticipada en los centros públicos de 
Educación Infantil y Primaria Calixto Ariño de Zaragoza, El Parque de Huesca y Pierres 
Vedel de Teruel a partir del curso 2016/2017.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece la ordenación ge-
neral del sistema educativo en los niveles de enseñanza no universitaria en nuestro país, 
junto con las disposiciones vigentes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del derecho a la educación, en el marco de las previsiones constitucionales sobre la ma-
teria.

El artículo 73 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 
5/2007, de 20 de abril, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, que, 
en todo caso, incluye el establecimiento de criterios de admisión a los centros sostenidos 
con fondos públicos para asegurar una red educativa equilibrada y de carácter compen-
satorio.

En virtud de esa competencia, el Decreto 30/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, regula la escolarización de alumnos en los centros docentes públicos y privados con-
certados en las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, edu-
cación especial, educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Su capítulo IV (artículos 37 a 39) regula la escolarización del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

En particular, el artículo 37 establece los principios generales para una adecuada y equili-
brada escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Entre las medidas previstas se indica la posibilidad de promover la escolarización antici-
pada al último año del Primer Ciclo de Educación Infantil. En estos casos, la Administración 
Educativa dotará a los centros seleccionados con los medios personales y materiales perti-
nentes de modo que se garantice una educación gratuita. En estos casos, las plazas esco-
lares adjudicadas se respetarán para la escolarización en el Segundo Ciclo de Educación 
Infantil.

La Disposición final primera del Decreto 30/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, autoriza al titular del Departamento competente en educación no universitaria 
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y la aplicación de este de-
creto.

Por Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, se aprueba la estruc-
tura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

De acuerdo con su artículo 1.1, corresponde a este Departamento la planificación, implan-
tación, desarrollo, gestión y seguimiento de la educación en Aragón. Asimismo, el artículo 
11.1.h) del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, atribuye la com-
petencia en planificación de la oferta educativa y de los procesos de escolarización a la Direc-
ción General de Planificación y Formación Profesional.

Por otra parte, el Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, establece los aspectos 
básicos de la Educación infantil, que comprende hasta los seis años de edad, dividida en dos 
ciclos de tres años de duración cada uno, y atribuye a las Administraciones educativas la 
determinación de los contenidos educativos correspondientes al primer ciclo y el estableci-
miento del currículo del segundo.

Por tanto, es competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón establecer el currí-
culo para esta etapa educativa. Este desarrollo se ha realizado a través de la Orden de 
28 de marzo de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 
aprueba el currículo de la educación infantil y se autoriza su aplicación en los centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, que define los objetivos generales 
para el conjunto de la etapa, y establece, en su anexo, el currículo de primer y segundo 
ciclo.

Con la aprobación del Decreto 30/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, el De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte considera conveniente realizar una implantación 
experimental de la escolarización anticipada prevista en su artículo 37 en el curso 2016/2017 
con el objetivo de desarrollar una disposición de carácter general a partir del curso 2017/2018.

Para ello, de acuerdo con los criterios previstos por las Direcciones Generales de Planifi-
cación y Formación Profesional, de Innovación, Equidad y Participación y del análisis reali-
zado en cada Servicio Provincial, se han seleccionado tres centros públicos de infantil y pri-
maria, uno por provincia, atendiendo a las condiciones socioeconómicas y demográficas de 
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su área de ubicación, así como a las necesidades de índole personal o familiar del alumnado 
actualmente matriculado en los mismos.

En la elaboración de la presente norma se ha cumplimentado el trámite de audiencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón.

En su virtud, previo informe del Consejo Escolar de Aragón de 31 de mayo de 2016, y en 
el uso de las competencias conferidas por la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón, así como por el Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto y ámbito de aplicación.
La presente orden tiene por objeto aprobar las instrucciones que figuran en el anexo I para 

la implantación durante el curso 2016/17 de un proyecto experimental de incorporación del 
nivel educativo de 2 a 3 años en tres centros públicos de Infantil y Primaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Segundo.— Ámbito de aplicación.
El proyecto experimental de incorporación del nivel educativo de 2 a 3 años se llevará a 

cabo en los centros públicos de Educación Infantil y Primaria de titularidad de la Comunidad 
Autónoma que figuran en el anexo II de esta orden.

Tercero.— Modelo de solicitud de plaza escolar.
La instancia para solicitar la admisión a los centros será la que figura en el anexo III de 

esta orden.

Cuarto.— Aplicación y ejecución.
Se faculta a las direcciones generales con competencias en materia de planificación, per-

sonal, e innovación educativa para que dicten las resoluciones necesarias para la aplicación 
y ejecución de la presente orden.

Quinto.— Difusión y supervisión de la norma.
1. Los equipos directivos de los centros cumplirán y harán cumplir el contenido de la pre-

sente orden y difundirán su contenido entre los miembros de la comunidad educativa.
2. Los servicios provinciales competentes en materia de educación adoptarán las medidas 

necesarias para la difusión y aplicación de esta orden.
3. La Inspección de Educación velará por el cumplimiento de lo establecido en esta orden.

Sexto.— Regulación del procedimiento de escolarización.
Antes de la finalización del curso 2016/17, el Departamento competente en materia de 

educación no universitaria, a la vista de la experiencia del programa piloto, regulará el proce-
dimiento de escolarización anticipada que solo podrá implementarse en los centros que pre-
senten situaciones específicas de alumnado con necesidades específicas de apoyo educa-
tivo.

Séptimo.— Vigencia.
Antes de finalizar el curso académico 2016/17 se podrá ampliar la vigencia del proyecto 

experimental para posteriores cursos académicos.

Octavo.— Recursos.
Contra esta orden, que agota la vía administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de 

reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 58.3 del texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el De-
creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.
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Noveno.— Efectos.
La presente orden surte efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Zaragoza, 15 de junio de 2016.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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Fecha de entrada:

Servicio Provincial de

Apellidos del alumno NIF del alumno Fecha de nacimiento

d d m m a a

Nombre del alumno Nacionalidad (1)

Apellidos y nombre del padre/ madre o tutor/a NIF

Apellidos y nombre de la madre/ padre o tutor/a NIF

Datos del domicilio familiar

Calle/ Plaza/ Avda Número Piso/puerta Localidad C.P.

Teléfono/s:

EXPONE:

El alumno solicitante participa en este proceso con otro/s hermano/s (En caso afirmativo especificar)

SOLICITA:

Que sea admitido al alumno citado para el curso escolar 2016/2017 como alumno del: (2)

Centro: (3) Localidad: Provincia:

Solicita una de las plazas a disposición para Alumnos con Necesidades Educativas Especiales

1

2

3

4

5 Que la unidad familiar tiene la condición de familia numerosa:

6

7

Que alguno de los padres o hermanos del alumno tiene reconocida mediante dictamen emitido por Organismo público competente un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

(Señalar con una X el curso que proceda)

General Especial

Que el alumno/a tiene padres o tutores legales trabajando en el centro al que se dirige esta solicitud, que van a continuar con tal condición en el curso académico para el que se solicita
plaza.(Especificar en su caso) (5)

 Situación laboral en activo de todos los progenitores o tutores legales del alumno/a.

Que la Renta Anual de la unidad familiar en el ejercicio 2014 fue INFERIOR O IGUAL al IPREM (Cuantía fijada para el índice IPREM 2014  6.390,13 euros).

Que el alumno/a tiene hermanos matriculados en el centro al que dirige esta solicitud, o en un centro de Educación Secundaria adscrito, que van a continuar con tal condición en el curso
académico para el que se solicita plaza. (Especificar, en su caso) (4)

Apellidos y Nombre Nivel educativoCurso solicitadoFecha de nacimiento

A LOS EFECTOS DE APLICACIÓN DEL BAREMO DECLARA: 

Apellidos y Nombre Nivel educativo

(Sólo para solicitantes que deseen que les aplique todos o algunos de los criterios establecidos en el baremo).

Fecha de Nacimiento Curso actual

Que la unidad familiar tiene la condición de familia monoparental:

ANEXO III

SOLICITUD DE ESCOLARIZACIÓN ANTICIPADA 2 AÑOS
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA  A ESTA SOLICITUD

De carácter obligatorio

De carácter opcional (para que se apliquen los criterios del baremo).

Documento acreditativo de familia numerosa. Documento acreditativo de familia monoparental. 

En a de de 2016

A cumplimentar por el Centro o Servicio Provincial de Educación Firma del padre, madre o tutor (6)

1) 5)

2) 6)

3) 7) Fdo.:

4) TOTAL Firma del padre, madre o tutor

Fdo.:

SR. DIRECTOR O TITULAR DEL CENTRO

Certificado de reconocimiento del grado de discapacidad de padres o hermanos del alumno.

Anexo IV de esta Orden cumplimentado, o en su caso Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de los ingresos de cada uno de los miembros de la unidad familiar
correspondientes al ejercicio fiscal 2014.        

Documento acreditativo de que el alumno cumple el requisito de edad. 

Copia del certificado y del tipo y grado de discapacidad expedido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales u organismo público equivalente, para los alumnos que soliciten plaza
reservada a alumnos con necesidades educativas especiales. 

CRITERIOS 

Sello del Centro

Documentación justificativa de la situación laboral de todos los progenitores o tutores legales del alumno/a
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(5) En el caso de que el alumno tenga padres o tutores legales trabajando en el centro solicitado no será necesario presentar documento justificativo de
esta circunstancia.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

(2) Se presentará una única solicitud por centro. Si se presenta más de una solicitud en centros diferentes, no se tendrá en cuenta ninguna de ellas.

Cuando se aprecie la existencia de indicios razonados y suficientes de falsedad de la documentación aportada por el interesado o de los datos reflejados en
la misma.

Cuando se presenta más de una solicitud.

Advertencia.-  Quedarán excluidos del procedimiento los siguientes casos:

(6) La firma por un solo progenitor implica el compromiso de informar al otro progenitor de la presentación de la solicitud, salvo imposibilidad material o
privación de patria potestad por disposición judicial. El progenitor firmante asume la responsabilidad que pueda derivarse de la solicitud presentada.

Cuando se presente fuera del plazo de presentación de solicitudes.

(4) En el caso de que el hermano del solicitante esté matriculado en el centro solicitado no será necesario presentar documento justificativo de esta
circunstancia.

(1) Para alumnos con doble nacionalidad, si tienen la española, sólo se pondrá ésta.

(3) Sólo se considerarán el centro especificado en esta solicitud para futuras reclamaciones.

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se informa de que sus datos pasan a formar parte del fichero de gestión de procedimientos de escolarización
de alumnos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, cuya finalidad es la gestión de los procedimientos de escolarización de alumnos en guarderías infantiles y
centros docentes no universitarios titularidad de la Diputación General de Aragón así como en centros docentes no universitarios privados concertados de Aragón. Puede ejercer el acceso,
rectificación y cancelación de los datos mediante escrito dirigido a los siguientes servicios o unidades: en los procesos de escolarización en enseñanzas de régimen especial así como en guarderías
infantiles titularidad de la DGA, los derechos se ejercerán en el centro de inscripción a las pruebas de acceso o de presentación de solicitud de escolarización. En los procesos de escolarización en el
resto de enseñanzas de régimen general, los derechos se ejercerán en el centro indicado en primera opción y con posterioridad a la publicación de las listas definitivas de admitidos, en los Servicios
Provinciales que corresponda del Departamento con competencias en educación no universitaria, en caso de que no se haya obtenido plaza en dicho centro (Servicio Provincial de Huesca –Pza.
Cervantes nº1, 22003-; Servicio Provincial de Teruel –San Vicente de Paúl nº3, 44000-; Servicio Provincial de Zaragoza – Juan Pablo II nº20, 50071). (Consulta del resto de direcciones en
www.educaragon.org)
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